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Madrid, 5 de mayo de 2026 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de personalidad jurídica, 
capacidad de obrar, representación y solvencia correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un suministro, instalación y mantenimiento preventivo de un sistema 
automatizado de almacenamiento de repuestos paletizados y preparación de pedidos para 
Metro de Madrid (Licitación 6012600026) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador CAINIAO SPAIN S.L. ha acordado, solicitar las siguientes subsanaciones:  
 
“CAINIAO SPAIN S.L.” 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

SOLVENCIA 
ECONÓMICA Y 

FINANCIERA 

El apartado “20. Solvencia económica y financiera” del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares cita textualemente: 

“Los licitadores deberán cumplir los siguientes requisitos de solvencia económica y 
financiera: 

- Volumen anual de negocios, referido al mejor ejercicio de los últimos tres 
disponibles, por importe igual o superior a 1.400.000,00 euros. 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes 

a. Copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil o en el 
registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles. En el caso de la constitución de una nueva Sociedad a la que no aplique 
todavía la obligación de depositar las cuentas en el Registro Mercantil, este requisito 
podrá acreditarse con la aportación de las cuentas sin depositar en el Registro 
Mercantil. (…). 

b. Justificación del depósito de las cuentas anuales indicadas en el punto a) anterior en 
el Registro Mercantil o en el registro oficial que corresponda 

Revisada la documentación presentada por Uds. se comprueba que han presentado 
únicamente una declaración responsable en la que afirman contar con la solvencia 
económica requerida. Sin embargo, esta documentación no se corresponde con la solvencia 
económica solicitada. 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, habrán de 
presentar la copia de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil 
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o en el registro oficial que corresponda, correspondientes al mejor ejercicio de los últimos 
tres disponibles, de conformidad con el apartado “20. Solvencia económica y financiera” del 
cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 

CAPACIDAD DE 
OBRAR Y 

PERSONALIDAD 
JURÍDICA 

El apartado “18. Capacidad” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, cita 
textualmente lo siguiente: 

“Los licitadores deberán acreditar su personalidad jurídica y capacidad de obrar. 
Cuando fueran personas jurídicas, deberán justificar que su objeto social comprende 
el desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato (…) 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de los documentos siguientes 

a. Estatutos sociales, inscritos en el Registro Mercantil o en cualquier otro registro 
oficial que corresponda en función del tipo de entidad, Escritura de apoderamiento 
de los firmantes de la proposición, inscrita en el Registro Mercantil en caso de que la 
inscripción sea legalmente obligatoria, según la normativa vigente al respecto. 

La condición 6.1. “Reglas generales” del Pliego de Condiciones Particulares, cita 
textualmente lo siguiente: 

“El momento decisivo para apreciar la concurrencia de los requisitos de capacidad, 
solvencia y habilitación empresarial exigidos para contratar con Metro de Madrid 
será el de finalización del plazo de presentación de ofertas. Estas condiciones deberán 
subsistir también en el momento de perfección del contrato” 

La Escritura presentada por Uds. con el fin de acreditar los requisitos de capacidad de obrar 
y personalidad jurídica es de fecha posterior a la fecha de finalización del plazo de 
presentación de ofertas (“12:00 horas del día 4 de marzo de 2026”) 

A efectos de dar cumplimiento al presente requerimiento de subsanación, deberán aportar 
la Escritura pública inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la 
persona jurídica en los que pueda comprobarse que el objeto social de su empresa 
comprende el desarrollo de todas las actividades que constituyen el objeto del contrato 
(“suministro, instalación y mantenimiento preventivo de un sistema automatizado de 
almacenamiento de repuestos paletizados y preparación de pedidos para Metro de Madrid 
S.A.”), de fecha anterior a la finalización del plazo de presentación de ofertas. 
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